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Detuvieron a un sujeto por
ataque confra Rojo de a Vega

FISCALÍA LOCAL:HABRÍA RECIBIDO DINERO

La abanderada del

PAN-PRI-PRD a la

Cuauhtémoc dijo que

se le negó el acceso

a la indagatoria

comunidad@glmm.commx

POR RICARDO VITELA
YANTONIO GARCÍA

Autoridades detuvieron a

Juan David "N". presunto
responsable de la agresión
con arma de fuego contra

la camioneta de la candi-
data del PAN-PRI-PRD la
alcaldía Cuauhtémoc. Ales-
sandra Rojo de la Vega el 11
de mayo pasado.

La aprehensión ocurrió
en Ecatepec, Estado de Mé-
xico. luego de dos cateos.

En conferencia de pren-
sa, el secretario de Segu-
ridad Ciudadana, Pablo

Vazquez, indicó que, tras
la revisión de cámaras del
C5 particulares, se detec-
to que el presunto respon-
sable del ataque huyó del

lugar bordo de una moto-
cicleta en compañía de otro

sujeto.
Ambos avanzaron por

Circuito Interior hasta la

estación del Metro Ocea-
nía, donde dejaron la mo-

tocicleta. "Los partícipes en

el atentado utilizaron más

tarde una camioneta de co-

lor verde para regresar por
la motocicleta que habían
abandonado" agregó.

El encargado de despa-
cho de la Fiscalía local, Uli-
ses Lara, dijo que derivado
de las investigaciones se

realizó un cateo en la colo-
nia Valle de Aragón tercera

Sección, donde se logró la
detención del agresor.

"El detenido posible-
mente habría recibido una

cantidad de dinero a cam-

bio de disparar en contra
de la camioneta, mientras

que la motocicleta habría

sido prestada", comentó.
En el sitio se aseguró la

motocicleta, cascos y ca-

mioneta utilizados en la

agresión.
En tanto, Rojo de laVega

denunció que funcionarios
de la Fiscalía local se nega-
ron a mostrarle la carpeta
de investigación.

Por la noche. la FGJ ca-

pitalina indicó que la docu-
mentación fue presentada
físicamente ante su homó-

logaen el Estado de México
para solicitar las órdenes
de cateo será posible te-

nerla en las siguientes 48
horas".

En una tarjeta informa-

tiva, acoto que lo anterior

es parte del proceso.
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Cae presunto agresor
de Alessandra Rojo

Agresor de
Alessandra
Rojo habría

recibido
60milpesos

Juan David confesó
haber sido contratado

para dar "susto" a la

candidata: fuentes

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal .com mx

A Juan David Rojas Corros, deteni-
do por la agresión contra la candi-
data de la coalición Va por la Ciudad
de México. AlessandraRojo dellaVe-

ga, el 11de mayo, lepagaron paraco-

meter el crimen, así lo establecieron
la Secretaría deSeguridadCiudada-
na (SSC)y la Fiscalía General deJus-
ticia (FGJ).

Sin mencionar monto alguno, el

encargado de la fiscalía, Ulises Lara,

dijo en conferencia conjunta en la

sede de la SSC. que el sujeto mani-

festó haber sido contratado.
Fuentes policiales señalaron que

Juan David dijo al momento de su

detención haber recibido 60 mil pe-
SOS por dar un "susto" candidata
a la alcaldía Cuauhtémoc.

En conferencia, el secretario de

Seguridad, Pablo Vázquez, y Ulises
Lara dieron conocer la detención
del agresor en medio de dos cateos
en el Estado de México.

Juan David se encontraba en un

inmueble de la colonia Ejército del

Trabajo, en Ecatepec, al lado de
Juan Carlos Rojas Peñaflores, lugar
hasta donde arribaron los efectivos
encoordinación con lasautoridades
del Estado de México para cumplir
con la orden de cateo otorgada por
el Poder Judicial de esa entidad.

Vazquez destacó que desde que
se tuvo conocimiento de los dispa-
ros de arma de fuego contra la can-

didata mientras viajaba en una ca-

mioneta, coordinaron los trabajos
de investigación inteligencia, que
permitieron ubicar la persona

nalada como probable responsable
del ataque.

Mencionaron que se estableció

que Juan David abordó una moto-

cicleta donde ya lo esperaba otro

hombre, dándose la fuga por Cir-
cuito Interior y avenida Río Consu-
lado, hasta llegara la calle de Trans-
vaal, de la colonia Pensador Mexi-

cano, en la alcaldía Venustiano Ca-

rranza, en donde abandonaron la

motocicleta y continuaron a pie
hasta el Metro Oceanía.

Ulises Lara destacó queunade las

iligencias se ejecutó en un inmue-
ble ubicado en el municipiode Eca-

tepec, donde fue detenida la perso-
na que probablemente accionó el
arma de fuego en contra de la ca-

mioneta de la candidata.
Durante dichas diligencias fue-

ron encontrados los cascos que
aportaban el día de los hechos, así

como la camioneta, la motocicleta
V otros indicios como un arma de

fuego,yqueel sujeto posiblemente
habría recibido una cantidad di-

nero cambio de disparar en con-

tra de la camioneta.

2
INMUEBLES EN EL EDOMEX
fueron cateados para dar con Juan.
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Juan David Rojas, probable responsable del ataque la candidata

Alessandra Rojo de la Vega, fue detenido en Ecatepec.
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CAE AGRESOR
DE ROJO
DE LA VEGA

El presunto responsable del

ataque Alessandra Rojo de
la Vega fue detenido ayer en

Ecatepec. Juan David N. declaró

que recibió 60 mil pesos para
"meterleun susto" la candida-
ta la Alcaldía deCuauhtémoc

por la alianza PAN-PRI-PRD pe-
ro es información que sigue bajo
investigación. CIUDAD

Cae por disparar
a Rojo de la Vega

Habría recibido $60 mil por agresión VS. candidata

Indagan FGJ y SSC

a autor intelectual,

aunque no detallan

línea de pesquisas
ROBERTO GARCÍA

El presunto atacante de la as-

pirante por la alianza PAN-
PRI-PRD la Alcaldía Cuau-

htémoc, Alessandra Rojo de
la Vega, fuedetenido durante
uncateo en Ecatepec, Estado
de México.

El hombre, identificado
como Juan David "N". de-

claró que recibió 60 mil pe-
SOS para"meterle unsusto' a

laaspirante, información que
está bajo investigación.

"Son de las cosas que no-

sotros tendremosque confor-
mar y confirmar. además de
encuadrar si es coherente lo

que dice, cuándo lo recibió,
en qué momento, todo esto

va formar parte del trabajo,

hasta ahora loque él dicees

mi me pagaron por hacerlo".
refirió Ulises Lara, encarga-
do del despacho de la Fisca-
lía General de Justicia (FGJ).

Las autoridades señala-
ron que indagaban a los au-

tores intelectuales de los he-
chos, aunque no dieron más
detalles. Tampoco informa-
ron sobre el otro participante
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en la agresión.
El 11 de mayo, Rojo de la

Vega se encontraba a bordo
desu camioneta, estacionada
sobre la Calle Francisco Ta-

magno, en la Colonia Peralvi-
llo, cuando el sujeto se ubicó
a unos metros de la misma
detonó un arma de fuego en

al menos cinco ocasiones.
De acuerdo con las au-

toridades, el seguimiento de
videocámaras permitió esta-

blecer que elatacante corrióy
abordó una motocicleta con-

ducida por un segundo suje-
to. Ambos avanzaron sobre
Circuito Interiory al llegar a

CalleTransvaal, en la Colonia
Pensador Mexicano, abando-
naron la motoysiguieron a

pie hasta Metro Oceanía.
Mástarde. regresaron por

la unidad a bordo de una ca-

mioneta.
Pablo Vazquez, titular

de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), detalló

que ambos vehículos fueron
ubicados en el Municipio de

Ecatepec, donde el jueves fue
detenido Juan David.

"La Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana, de la ma-

no de la Fiscalía General de

Justicia, recolectaron infor-
mación con investigación de

campo, vigilancias fijas mó-
viles, así como de los testimo-
nios de los posibles testigos
de los hechos, y los movi-

mientos de las personas se-

ñaladas como presuntos res-

ponsables, con este trabajo se

logró ubicar la camionetay la
motocicleta en el Municipio
de Ecatepec", indicó Vázquez
en conferencia de prensa.

En el operativo, en el que
también participó la Secre-
taría de Marina, la Guardia
Nacional y la Fiscalía mexi-

quense, fueron asegurados
narcóticos, dos cascos de mo-

tocicleta, una motocicleta y
una camioneta.

'ESPERO NO SE CAIGA EL CASO'

Enun videomensajedifundidominutos despuésde la
conferencia de laSSC la FGJ, Rojo de la Vegaaseguróque

esperaba que las autoridades siguieran con el debido proceso

Alessandra Rojo de la Vega, candidata

Espero que sigan conel

debidoproceso, que no se

les caiga el caso como pasa
todos los días con la genteque
viveysufre las injusticiasen

México".

Pablo Vazquez, SSC

Los trabajosde

inteligencia coordinada con

diversasautoridades,así como

esta detención, abren líneas de

investigación sólidassobre los

autores intelectuales".

UlisesLara, encargado de FGJ

(Elcobro) sonde lascosas

quenosotros tendremos

queconformaryconfirmar,
además de encuadrarsi es

coherente lo que dice, cuándo

lo recibió"

El operativo se desplegó el jueves en Ecatepec.

I Unamoto fue asegurada.
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CAE AGRESOR
DE ALESSANDRA
ROJO DE LAVEGA

#SSC

CDMX@
FRIDA H ELHERALDODE

VALENCIA
MEXICO.COM

Autoridades capitalinas, en

coordinación con elementos del

Estado de México, detuvieron al

presunto agresor de Alessan-

dra Rojo de la Vega, candidata

del PAN-PRI-PRD a la alcal-

día Cuauhtémoc, en Ecatepec.
En conferencia, el encargado

de despacho de la Fiscalía de

CDMX, Ulises Lara, indicó que

Juan David "N" declaró haber

recibido dinero por realizar los

disparos contra la aspirante,
aunque detalló que las afirma-

ciones deben corroborarse.
"Dio una primera informa-

ción que se tiene que confirmar,
cuándo lo recibió, cuánto le die-

ron", señaló.
Por su parte, el secretario

de Seguridad Ciudadana, Pa-

blo Vázquez, informó que, tras

realizar cinco disparos contra la

candidata, Juan "N" abordó una

motocicleta donde los esperaba
otro hombre para darse a la fuga
y posteriormente continuar a

pie. Luego regresaron por elve-

hículo en una camioneta verde,
que fue ubicada en Ecatepec.

FOTO: ESPECIAL

EQUIPO Fue detenido en

Ecatepec.
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Capturan en Ecatepec al presunto autor de

disparar a la camioneta de Alessandra Rojo
JOSEFINA QUINTERO M.

Durante un operativo policiaco
en el estado de México, fuerzas de

seguridad de la ciudad y federales
detuvieron en el municipio de Eca-

tepec al presunto agresor de la can-

didata a la alcaldía Cuauhtémoc de

PRI, PAN y PRD, Alessandra Rojo
de la Vega.

Juan David N se había refugiado
en un inmueble de la colonia Valle
de Aragón Tercera Sección luego de
haber disparado a la camioneta de
la aspirante en la colonia Peralvillo,
informó el secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vázquez Camacho.

En conferencia de prensa con-

junta con el coordinador general
de investigación territorial a cargo
de la Fiscalía General de Justicia

(FGJ), Ulises Lara López, el secre-

tario señaló que durante la deten-
ción encontraron dos cascosy una

motocicleta que al parecer fueron
utilizados el día del ataque, así co-

mo una camioneta verde.
A casi una semana de los hechos,

Vázquez expuso que tras ubicar la

ruta de fuga utilizada por los pre-
suntos responsables, la dependen-
cia, junto con la fiscalía capitalina,
el apoyo de la Secretaría de Marina

y Armada de México, así como au-

toridades de la citada entidad, cum-

plimentaron dos órdenes de cateo

en los municipios de Ecatepec San
Francisco Tlaltica, logrando en el

primero la detención de Juan David.
Lara López destacó que el su-

jeto fue identificado como quien
accionó el arma de fuego contra la
camioneta en la que viajaba Rojo
de la Vega.

Agregó que en las primeras dili-

gencias hechas en el estado de Mé-
xico se estableció que "el detenido
posiblemente habría recibido una

cantidad de dinero a cambio de dis-

parar, mientras la motocicleta en

la que huyó junto con otra persona
habría sido prestada".

Manifestó que están en espera de

que sea trasladado a la Ciudad de
México para ahondar en la investi-

gación y puedan informar a detalle
cómo ocurrieron los hechos.

No obstante, en las primeras de-
claraciones que Juan David realizó
ante las autoridades mexiquenses
luego de su detención, reconoció

que fue él quien disparó en la parte
trasera de la camioneta, por lo cual
recibió 60 mil pesos.

Asimismo, comentó que para esa

acción fue contratado por un sujeto
conocido como La Parka, quien le
dio la referida cantidad "para que le
diera un susto a la candidata".
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Momento en el que el acusado
fue sacado de una vivienda en

Ecatepec por efectivos de varias

corporaciones. Foto tomada de

video
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La aspirante
reprocha
haberse
enterado

por redes
Alessandra Rojo de la Vega
sostuvo que de nuevo se ente-

ró por medio de las redes so-

ciales sobre los avances de la

investigación tras el ataque a

balazos del que fue víctima la

semana pasada, luego de que
los titulares de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana y de
la Fiscalía General de Justicia
informaron la detención en

Ecatepec de un presunto res-

ponsable que le disparó la no-

che del sábado mientras estaba
abordo de su camioneta, en la
colonia Peralvillo.

Entrevistada en el exterior
del búnker de la fiscalía, la as-

pirante de PAN, PRI y PRD a

la alcaldía Cuauhtémoc dijo
que le fue negado el acceso a

la carpeta de investigación,
"cuando mi derecho como víc-
tima es conocerla, pero no me

lo permitieron.
"No confío en quienes dan

noticias sin antes darnos in-

formación", además de que
personal de la FGJ le comen-

tó que no estaba la carpeta de

investigación en esas oficinas,
por lo que reprochó que las au-

toridades "no tienen el oficio

político ni la empatía de venir-
nos a informar".

Elba Mónica Bravo
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Cae sujetoque disparó contraRojo
della Vega;ella denunciaráa la FGJ
y SSCpor filtrar información

Aunque el agresor fue capturado,
la candidata denunciará a las

autoridades por filtrar el caso y
los pormenores en redes sociales,
antes de notificarle a la víctima

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Autoridades capitalinas detuvieron a

Juan David "N", el sujeto que dispa-
ró contra la candidata por la alcaldía

Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Ve-

ga, cuyo automóvil fue baleado el pasa-
do 11 de mayo en la colonia Peralvillo,
luego de haber salido de un restauran-

te; así lo informó el titular de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana, Pablo

Vázquez Camacho.
Sin embargo, en entrevista con Cró-

nica, la candidata aseguró que denun-
ciará a las autoridades por filtrar en

redes sociales los detalles del segui-
miento de su caso, antes de notificar-
le a ella.

El sujeto fue capturado en la colonia
Valle de Aragón Tercera Sección, en el

municipio de Ecatepec de Morelos, Es-
tado de México, luego de dos cateos en

domicilios de la zona, trabajos realiza-

dos en conjunto con la Secretaría de

Seguridad del Estado de México y la
Fiscalía de esa entidad.

Las autoridades verificaron que se

trataba del mismo hombre que apare-
ce en los videos, debido a que en las
cámaras de videovigilancia del C5 se

identificó que los cascos de motoci-
clista hallados en el inmueble coinci-
dían con el color y modelo que usaba el

agresor esa noche, así como su acom-

pañante al momento de huir; además,
en el estacionamiento se encontraban
la motocicleta y la camioneta color ver-

de que estuvieron implicadas en el cri-

men; adicionalmente, el arma también

se encontraba en el sitio.
El titular de la Fiscalía General de

Justicia del la Ciudad de México (FG-
JCDMX), Ulises Lara, reveló que apa-
rentemente, Juan "N recibió dinero
a cambio de dispararle a Alessandra,
con una motocicleta prestada. Sin em-

bargo, no poseen información de que
sea un integrante de un grupo delic-

tivo, igualmente, no se revelaron los

pormenores de la suma de dinero que
recibió el sicario, así como la persona

que se lo ofreció.

Adicionalmente, Lara aseguró que
con el paso de los días se estudiarán
las declaraciones de Alessandra, quien
mencionó que fue una mujer quien le
dio una hoja en la que se le pedía que
acudiera a un domicilio de inmediato.

Según el fiscal, es necesario que la lí-

nea de investigación se profundice, for-
malice y compruebe, ya que el dicho de
la transacción de dinero que recibió el

criminal, es solamente una confesión

que otorgó el detenido.

Según información extraoficial,
Juan "N" recibió 60 mil pesos del "Par-
ka" por amedrentar a Rojo, sin la inten-
ción de asesinarla.

Respecto al documento que Rojo de
la Vega exhibió, en el que la Fiscalía

capitalina manifestó que las cámaras
de la estación Oceanía del Sistema de

Transporte Colectivo Metro (STC)
primera parada que los agresores hi-

cieron en su huida- no pudieron ser

examinadas debido a una falta de man-

tenimiento por más de 15 años y a su

vez, se impidió que se integraran más
videos de prueba a la carpeta de inves-

tigación.
"Tocará hacer una revisión de lo

manifestado con la autoridad respon-
sable de esa infraestructura, desde lue-

go es útil contar con el mayor número
de puntos de video vigilancia posibles,
pero se cuenta con mucha infraestruc-

tura instalada, el seguimiento que se

presenta fue gracias al C5 y a la con-

fianza que tienen los vecinos en la po-
licía, ya que parte de ello se logró con

cámaras privadas que nos proporciona-
ron de manera formal, aunque tocará a

la autoridad responsable de los equipos
específicos a los que hizo referencia en

ese oficio", explicó Vázquez Camacho.

LOS VOY A DENUNCIAR POR FILTRAR LA

INFORMACIÓN: ROJO

En entrevista con Crónica, Rojo des-
mintió las declaraciones de Vázquez
Camacho, en las que asegura que al
realizar la diligencia, la FGJCDMX y

la policía se comunicaron de inmedia-

to con para segui-
miento; por el contrario, la candidata
evidenció que se enteró mediante las
redes sociales y sostuvo que denuncia-
rá a las autoridades que hayan filtrado
la información a los internautas.

"Ellos me hablaron hasta después
de que se filtró en redes sociales y si

es necesario, publico el mensaje que el
secretario me envió después de que su-

bí un tweet en la mañana, donde dije
que me enteré por las redes, después de

una hora, él me contactó porque otra

vez ya la habían regado", dijo.
"Le pedí al secretario que lo aclarara

pero siempre son tibios, invisibilizán-

dome, no pudieron decir mi nombre,
espero que el sujeto al que agarraron,

sea el que dicen que es y quién lo man-

dó, desgraciadamente tengo cero con-

fianza en las autoridades y se han con-

ducido de manera lamentable".
"Los voy a denunciar por haber fil-

trado toda esta información, puedo
acudir ante servidores públicos pero
es denunciarlos con ellos mismos, es-

tamos frente a una mezquindad políti-
ca y seguimos sin salidas, porque ten-

go que quejarme de su personal, estoy
atada de manos, no tengo para dónde

hacerme, la gente sabe quiénes son, vi-

ven la falta de justicia en este país, la

impunidad, no sé si son capaces de de-
tener a alguien que no sea el respon-
sable y como tiene un costo político,
creo que la instrucción fue: detengan
a quien sea", declaró.

Y lamentó que Vázquez Camacho no

haya revelado si Juan "N" pertenece a

un grupo delictivo o la identidad del
autor intelectual del crimen que le pa-
gó por amedrentarla:

"Qué suerte para mí si es el autor

material, ojalá trabajen así para to-

das las víctimas de violencia y no por

el costo político ni porque convenga.
Lei por ahí que fue para sacarme un

susto".
En el mensaje, Lara aseguró que la

candidata solamente presentó tres de-
nuncias ante la FGJCDMX, hecho que
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como

"Yo nunca dije que fueron ante la

Fiscalía, he dicho que ante el Instituto

Electoral y con la Fiscalía, las autori-

dades, pero con él tengo muchas y no

necesariamente las he presentado yo,
también mi equipo de abogados y las

voy a publicar para que deje de estar de
mentiroso porque así sea una, la tiene

que resolver".
"Desde hace tres años me han aco-

sado, la Fiscalía me ha espiado, inven-

tado carpetas de secuestro y extorsión,
todo lo tengo comprobado y lo voy a

sacar, tienen sellos de la Fiscalía, las

tres denuncias son desde hace mucho,
más las que he presentado con las otras

autoridades, como la FEPADE, Institu-

to Nacional y todo lo que tiene que ver

con el tema electoral", aseguró.
CASO KAREN QUIROGA CONTINÚA EN

COMPARECENCIAS DE INVOLUCRADOS

VÁZQUEZ

Conforme al cateo aparentemente ile-

gal a la casa de la candidata por la al-
caldía Iztapalapa, Karen Quiroga, el
secretario mencionó que tanto los poli-
cías como los testigos se mantienen un

proceso de declaraciones en el Minis-
terio Público, con la finalidad de com-

parar y recabar todos los testimonios y
verificar si la conducta fue ilegal.

"La Dirección General de Asuntos

Internos abrió una carpeta, se hizo lo

propio en la Fiscalía donde fueron pre-
sentados los compañeros que rindieron
un informe, se está estableciendo qué

personal estuvo presente, cada una de
las personas está compareciendo y ve-

rificando las cámaras disponibles pa-
ra acreditar el testimonio de los com-

pañeros y también se convocará a los
vecinos participantes a que rindan su

parte, más allá de lo que nos afirmaron
ese día", sostuvo.

"La investigación continuará en lo

que marca el procedimiento interno y
en la materia penal en al Fiscalía, don-
de se establecerá la conducta".

LOS HECHOS DEL CASO ALESSANDRA

La noche del 11 de mayo, la candidata

permanecía dentro de su vehículo en la

calle Francisco Tamagno de la colonia

Peralvillo, en ese momento, Rojo leyó
una carta que una mujer le entregó en

una asamblea, que la citaba en un do-

micilio cercano. Al momento de revisar
la hoja, un hombre con casco le disparó
a la parte trasera del vehículo.

El criminal abordó una motocicleta
donde lo esperaba otro hombre, dándo-
se a la fuga por Circuito Interior Ave-

nida Río Consulado, hasta llegar a la
calle de Transvaal, de la colonia Pen-

sador Mexicano, en la alcaldía Venus-
tiano Carranza, donde abandonaron la

motocicleta y continuaron a pie hasta
el metro Oceanía.

Más tarde, en una camioneta color

verde, los responsables volvieron por la
motocicleta. Sin embargo, al no poder
encenderla, regresaron trasladándose
hacia el Estado de México.

Según las autoridades, al revisar las
cámaras de videovigilancia se dio se-

guimiento a los agresores y se pudie-
ron ubicar los vehículos en el munici-

pio de Ecatepec y posteriormente en el

municipio San Francisco Tlaltica, hacia
donde la camioneta tenía movilidad

SSC

de Justicia

Policías hallaron la motocicletay la camioneta implicadas en el crimen.

Elsujeto fue capturado en

lacoloniaValle deAragón
Tercera Sección, en el

municipio de Ecatepec de

Morelos
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Juan "N' recibió dinero a cambio de dispararle a Alessandra, con una motocicleta prestada.
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Alessandra Rojo
de la Vega exige

a la Fiscalía
información sobre

FUERTE OPERATIVO DE FGJ Y SSC CAPITALINAS

Cae en Ecatepec presunto
agresor de Rojo de la Vega

ARIANNA ALFARO

Juan David "N" baleó

la camioneta a cambio

de 60 mil pesos; dice

que fue para asustarla

1 probable responsable del

E atentado a la candidata a la al-

caldía Cuauhtémoc por la coali-

ción PRI-PAN-PRD, Alessan-

dra Rojo de la Vega, fue deteni-

do por personal de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC).

Luego de que hace unos días fue agre-

dida a balazos la candidata a la alcaldía

Cuauhtémoc, sin que resultara lesionada,
fue aprehendido Juan David "N", quien
disparó a la camioneta, informó el titular

de la SSC, Pablo Vázquez Camacho.

El jefe de la policía señaló que por me-

dio del seguimiento de cámaras particula-
res y del C5. además de la colaboración de

las policías del Estado de México, para

ubicar en el municipio de Ecatepec al

ahora detenido.

Por su parte, Ulises Lara López, al fren-

te de la Fiscalía General de Justicia (FGJ).

dijo que Juan David "N", en sus primeras
declaraciones ante el Ministerio Público,
dijo haber recibido instrucciones de ba-

lear la camioneta de la candidata a cam-

bio de una suma de dinero que no fue es-

pecificada.
"Se pudo establecer que dicha persona

abordó una motocicleta donde ya lo espe-

raba otro hombre, dándose a la fuga por
Circuito Interior Avenida Río Consulado

hasta llegar a la calle de Transval, de la

colonia Pensador Mexicano, en la alcaldía

Venustiano Carranza, donde abandona-

ron la motocicleta y continuaron a pie

hasta el Metro Oceanía, tal como fueron

apreciados estos hechos en las cámaras

de videovigilancia de la Ciudad de México,

agregó Pablo Vázquez.
Además, informó que, más tarde, los

probables responsables volvieron en

una camioneta color verde por la moto-

cicleta y al no poder encenderla, la su-

bieron a la camioneta y tomaron camino

al Estado de México.

CASCOS Y ROPA LO DELATARON

Lara López dijo que "una de las diligencias
se ejecutó en un inmueble ubicado en la

colonia Ejército del Trabajo, del municipio
de Ecatepec de Morelos, donde fue dete-

nido Juan David "N", identificado como la

persona que probablemente accionó el

arma de fuego contra la camioneta de la

candidata".

Los cascos que portaban el día de los he-

chos, así como la camioneta, la motocicleta

y otros indicios como un arma de fuego,
fueron hallados en dichas diligencias.

"De acuerdo con información con la

que se cuenta, el detenido posiblemente
habría recibido una cantidad de dinero a

cambio de disparar en contra de la camio-

neta, mientras que la motocicleta en que

huyó junto con otra persona habría sido

prestada", dijo Lara López, quien aseguró
que en el transcurso de los próximos días

darán a conocer los nuevos pormenores
de la investigación.

POR ÓRDENES DE LA PARKA

Juan David "N" en sus primeras declara-

ciones ante el Ministerio Público, dijo
haber recibido instrucciones para darle

un susto a la candidata a la alcaldía

Cuauhtémoc por la coalición PRI-PAN-

PRD, Alessandra Rojo de la Vega. Para

ello el presunto agresor recibió una su-

ma pesos.

Los cascos que portaban los

implicados el día de los hechos,
así como la camioneta, la

motocicleta y otros indicios

como un arma de fuego, fueron

hallados en las diligencias
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FGJ
Justicia

SSC

Fue aprehendido Juan David "N", quien disparó a la camioneta de la candidata,
informó el titular de la SSC, Pablo Vázquez Camacho
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Juan David "N", presunto agresor de la candidata a la alcaldía Cuauhtémoc, es detenido tras un fuerte operativo en Ecateped /FOTOS: SSC CDMX Y LUIS A BARRERA

SSC

Durante el operativo se decomisó posible droga, además de los cascos y moto utilizados el día del atentado
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No les creo, revira
candidata opositora

KARLA RIVAS

Alessandra Rojo de la Vega, candidata a la

alcaldía Cuauhtémoc por la coalición

PRI-PAN-PRD, acudió la tarde de este

viernes a la Fiscalía General de Justicia de

la Ciudad de México, donde ofreció una

conferencia de prensa para pedir al orga-
nismo no entorpecer la investigación.

Rojo de la Vega se presentó en la colo-

nia Doctores, alcaldía Cuauhtémoc, para
conocer el estado de su carpeta de investi-

gación, la cual se inició luego del atentado

que sufrió el pasado 13 de mayo.
Ella se encontraba a bordo de su ca-

mioneta cuando sujetos armados dispara-
ron en su contra; tras lo ocurrido se dirigió
a esta Fiscalía para levantar la denuncia

correspondiente.
Un hombre señalado como uno de los

presuntos agresores fue detenido en el Es-

tado de México.

"Mi abogada estuvo hoy desde las 8 am

ahí, no quisieron compartir la información,

no le permitieron ingresar a la conferencia

de prensa y le negaron el acceso a mi carpe-

ta, cuando es nuestro derecho", compartió la

candidata a través de la red social X.

Rojo de la Vega llegó hasta la FGICD-

MX y a través de una conferencia de pren-

sa dio a conocer que está muy molesta

porque las autoridades fuera de ayudarla
entorpecen las actividades de investiga-
ción, pues ella y si abogada solicitaron su

carpeta de investigación para conocer que

se está llevando a cabo con respecto a su

caso, sin embargo, le hicieron saber que su

carpeta no está en la Fiscalía y que estaba

en el Estado de México, pero nunca le es-

pecificaron dónde.

"Me piden que confíe en la Fiscalía que

me ha perseguido por al menos tres años,

y yo no les creo", apuntilló.
Además, mencionó que lo que quiere

es que se haga justicia y que las personas

responsables de atacarla respondan por

sus hechos, ya que no quiere que la sigan
revictimizando.

Tras su declaración habló con personal
de los Derechos Humanos y espera que

con su ayuda se pueda conocer que es lo

que está pasando.
Finalmente, a bordo de un vehículo blin-

dado de un familiar se fue del lugar custo-

diada por dos elementos de la Policía Banca-

ria proporcionados por la Secretaria de Se-

guridad Ciudadana luego de que ella pidiera
protección por el atentado en su contra.

Rojo de la Vega llegó hasta la

FGJCDMX y a través de una

rueda de prensa denunció que las

autoridades entorpecen las

actividades de investigación

GOBIERNO
ACENTO

Exige la candidata Alessandra Rojo de la Vega que se haga justicia y que las

personas responsables de atacarla respondan por sus hechos /FOTOS: GUILLERMO
PANTOJA LUIS A. BARRERA
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En Estado de México; me pagaron por hacerlo
Detienen a agresor de

candidata a alcaldía Cuauhtémoc
ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

on apoyo de elementos de la Secretaría

Cde Marina Armada de México, Guardia

Nacional, Secretaría de Seguridad y
Fiscalía General de Justicia del Estado de

México, la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la capital del país, cateó dos inmuebles

ubicados en los municipios de Ecatepec y
San Francisco Tlaltica, logrando la detención

de Juan David "R", quien el pasado día 11, en

la alcaldía Gustavo A. Madero, disparó con-

tra la camioneta en que viajaba la candidata

de la oposición a la alcaldía Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega, quien resultó

ilesa. "Fue para asustarla. Me pagaron por
hacerlo", refirió el inculpado.

En conferencia de medios, los titulares de la

SSC y FGJ de la Ciudad de México, Pablo

Vázquez Camacho y Ulises Lara López, pre-
cisaron que la captura del presunto responsa-
ble se realizó en la tercera sección de Valle de

San Juan de Aragón, municipio de Ecatepec,
donde se estima estarían ocultos los cómpli-
ces del inculpado, quien se afirma aceptó su

responsabilidady sostuvo que por el "traba-

jo" recibiría varios miles de pesos, sin pre-
ciar la cantidad, aunque trascendió que su-

peran los 50 mil. Tampoco refirió quién les

contrato.

La localización de Juan David, derivó de

"intensas investigaciones" de gabinete y

campo e informes de los Servicios de Inte-

ligencia de Secretaría de Seguridad de la ca-

pital del país, la que con apoyo del Ministerio

Público solicitó y obtuvo de parte del Poder

Judicial dos órdenes de cateo, las que fueron

cumplimentadas, en coordinación con el resto

de las autoridades referidas, sin que se regis-
traran incidentes.

Vázquez Camacho recordó que al analizar

videos de cámaras de videovigilancia del C2

y C5, así como privados, se detectó el mo-

mento en el que ocurre la agresión, donde un

hombre realizó cinco detonaciones dirigidas
a la parte trasera de la camioneta estaciona-
da en la calle Francisco Tamagno.

Se pudo establecer que dicha persona abor-

dó una motocicleta donde ya lo esperaba otro

hombre, dándose a la fuga por Circuito Interior

colonia Pensador Mexicano, alcaldía Venustiano

Carranza, donde abandonaron la motocicleta y
continuaron a pie hasta el Metro Oceanía. Más

tarde, en una camioneta color verde, los proba-
bles responsables volvieron por la motocicleta.

Sin embargo, al no poder encenderla, la subie-

ron a la camioneta trasladándose hacia el

Estado de México.

Posteriormente, se logró ubicar la camioneta

y la motocicleta en Ecatepec y el municipio San

Francisco Tlaltica. Mediante oficio de colabora-

ción de las Fiscalías de Justicia de la CdMx y
Estado de México, se logró la autorización de

los cateos, los que fueron ejecutados por la

Policía de Investigación capitalina, Secretaría
de Marina, Guardia Nacional y la Policía

Estatal del Estado de México.

Al detenido se le aseguraron varios narcó-

ticos, dos cascos de motocicleta, una motoci-

cleta y una camioneta color verde. Tanto lo

decomisado como la persona detenida, que-
daron a disposición de la autoridad ministe-

rial. Los trabajos de inteligencia coordinada

con diversas autoridades, así como esta deten-

ción, abren líneas de investigación sólidas

sobre los autores intelectuales y el resto de los

participantes.
El titular de la SSC hizo un reconocimiento al

titular de la Secretaría de Seguridad del

Edomex, Andrés Andrade Téllez, y al fiscalJosé
Luis Cervantes Martinez, por el trabajo y la

colaboración para lograr esta detención. Tam-

bién destacó la labor de la Semar y GN.
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AGRESOR
DETENIDO

EN ECATEPEC
Declara sospechoso recibir 60 mil varos

para meterle un sustito a Rojo de la Vega
ROBERTO GARCÍA

El presunto atacante de la aspiran-
te por la alianza PAN-PRI-PRD a la

Alcaldía Cuauhtémoc, Alessandra

Rojo de la Vega, fue detenido du-

rante un cateo en Ecatepec.
Juan David declaró que recibió

60mil pesos para "meterle un susto"

a la aspirante.

"Son de las cosas que nosotros

tendremos qué conformar y con-

firmar, además de encuadrar si.es

coherente lo que dice.

"Cuándo lo recibió, en qué mo-

mento, todo esto va a formar parte
del trabajo, hasta ahora lo que él di-

ce es mí me pagaron por hacerlo",

refirió Ulises Lara, encargado del des-

pacho de la Fiscalía Capitalina.
Las autoridades señalaron que

indagaban a los autores intelectua-

les, aunque no dieron más detalles.

Tampoco informaron sobre el otro

participante en la agresión.
El 11 de mayo, Rojo de la Vega es-

taba en su camioneta estacionada en

la Calle Francisco Tamagno, Colonia

Peralvillo, cuando el sujeto detonó un

arma de fuego en cinco ocasiones.

Pablo Vazquez, titular de la SSC,
detalló que una motocicleta y una

camioneta usadas en la agresión se

ubicaron en Ecatepec, donde el jue-
ves fue detenido Juan David.

"(Se) recolectaron información

con investigación de campo, vigilan-
cias fijas y móviles, así como de los

testimonios de los posibles testigos
de los hechos, y los movimientos de

las personas señaladas como presun-
tos responsables", indicó Vazquez.

Juan David es

sospechoso de

atacar a la candidata

del PRI-PAN-PRD
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Arsenal
Francisco Garfias

"AMLO 2006 pediría
la anulación de
la elección 2024"

Dos candidatos más fueron asesinados brutalmente en

las últimas 36 horas en lo que ya son, según las estadís-
ticas reales. las elecciones más violentas en el México

contemporáneo.
Una es Lucero López, candidata del Partido Popular

Chiapaneco a presidenta municipal de Concordia. En el

ataque, la noche del jueves, murieron cinco personas más,
entre ellas una menor.

No fue un enfrentamiento entre bandas del crimen,
como sostuvo AMLO en la mañanera, sino una embosca-
da que se registró en un crucero de esa localidad, cuando

regresaba después de hacer campaña, según el correspon-
sal de la revista Proceso, Isaín Mandujano

El otro asesinado es Anibal Zuniga, candidato del PRI a

regidor de Coyuca de Benitez, Guerrero. Lo mataron junto
con su esposa. Ambos cuerpos aparecieron desmembrados
en Acapulco.

Pero dice López Obrador que hay menos agresiones
que en las otras eleccionesyque está "fildeando" quienes
pudieran sostener que Chiapas está en llamas.
*Empiezo a creerque López Obrador ya delira, comodiag-
nostica reiteradamente José Newman doctor psiquiatra.
Imagina -y lo ha dicho- que preside un pais pacífico, en

el que vive gente "feliz feliz, feliz"
Desde que arranco el proceso electoral. en septiembre

del año pasado, hasta el corte de ayer, Integralia Consul-
tores tiene registradas las siguientes cifras: 214 homicidios,
17 secuestros, 21 desapariciones, 128 atentados con armas

de fuego, 217 amenazasy 78 "otras"
De los 33 candidatos que ya han sido asesinados, se-

gun la consultora, 88% aspiraba a un cargo de elección
municipal

Luis Carlos Ugalde, director de Integralia, era consejero
presidente del IFE durante las muy complicadas elecciones
de 2006, cuyo resultado sigue sin reconocer el tabasqueño.

Sobre el proceso electoral dice:
"Ésta es la elección más violeta de la historia de Méxi-

CO. Alli están los números. Y es también la elección más

inequitativa. La interferencia del Presidente en las campa-
nas es diaria. AMLO 2006 pediría la anulación de la elec-
ción 2024'

Presidente atribuye al "sensacionalismo" de los me-

dios la percepción de que hay violencia en México. "Es muy
lamentable. pero se lucra bastante con los asesinatosycon
el dolor humano. Es temporada de zopilotes". dijo.
*Va la buena. Cayó en Ecatepeo el hombre que baleo a

Alessandra Rojo de la Vega, candidata de la coalición
PAN-PRI-PRD a la alcaldía Cuauhtémoc, cuando circulaba
en calles de Peralvillo la noche del sábado pasado.

Se trata de Juan David Rojas. Dice que un sujeto al que
le dicen El Parka le habría pagado 60 milpesos para "darle
un susto"aAlessandra.

La mala: se registró una campaña en mediosy redes que
puso en duda la autenticidad del ataque. No faltó quién
hablara de "montaje"

La candidata agredida le exige a Pablo Vazquez, secre-

tario de Seguridad Ciudadana de la CDMX. que aclare que
ella puso el tuit donde informa sobre la agresión después
de ésta, como lo muestra su celular,y no antes, como pre-
tenden hacer creer.

*Otra que de plano perdió la razón es Guadalupe Taddei,

presidenta del INE. Pide Xóchitl Gálvez la Marea Rosa

que no usen ese color, porque es el que distingue al INE.
"Este uso del rosa por otras organizaciones, hoy en

apoyo político abierto a una candidatura. me parece que
no abona al respeto que ambas instituciones nos hemos
manifestado siempre", dijo.

Según ella, el Consejo General debe analizar si mantie-
nen ese color o transitan a otro. jHagame el favor!

¿Qué puede esperarse de una presidenta del instituto

que salió de una tómbola? Es pregunta.
*Una más del Presidente. Sobre la polémica de mantener o

no izada la bandera nacional en el Zócalo durante la mani-
festación de la Marea Rosa del domingo, aparecio "Andrés
el magnánimo"

Dijo layer: "Los del bloque conservador, que están dale.
dale dale. que les quitamos la bandera. No, no,no, la ban-
dera es de todos, hasta de los traidores a la patria".

Yvolvió a mentir: "Antes, cuando nosotros estábamos en

la oposición, no nos permitían ni siquiera usar elZócalo".
Xóchitl chutó el balón que le puso el magnánimo:

será el traidor la patria, porque el que traicionó a la

patria es él. Él traicionó a los mexicanos al entregar el país
a la delincuencia.

"Es un Presidente que saludo a la mamá de El Chapo,
que saludo a los delincuentes y es un Presidente que liberó
a Ovidio Si hablamos de traidores a la patria, él tendría que
ponerse en primer lugar".

Se vale sobar.
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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOME

VAYA dilemas futboleros Muy sabido es que Xóchitl
Gálvez es fan incondicional del Cruz Azuly, si los

cementeros llegan a la final de la Liga MX y más aún

si la ganan, vaya que la candidata presidencial podría
aprovechar para echarles porras ydejarse ver ysentir

entre la afición celeste.

HABRÁ quien vea en ello una ventaja electoral indebida,
mientras que otros solo verán una consecuencia lógica
de su afición de años.

PORQUE si Cruz Azul que no es cualquier equipoy
tiene una bien ganada famay millones de seguidores,
logra su décimo título, ni modo que sus aficionados no

lo celebren por todo lo alto.

NOMÁS que, con eso de que la presidenta del INE,

Guadalupe Taddei, ya le pidió la Marea Rosaya

la oposición no usar el color rosado porque es el que
identificaa la autoridad electoral, no vaya ser que
ahora les exija los candidatos dejar de hacer públicas
sus preferencias futbolísticasyevitar ponerse las

playeras de los finalistas para no inclinar la balanza
electoral.

AUNQUE Andres Manuel López Obrador asegura
que se han registrado menos agresiones a candidatos
en esta campaña electoral que en otras del pasado,
parece que el Presidente pierde de vista varios factores

preocupantes.
LA LETALIDAD de los ataques, lo cruentos que han
resultado varios de ellosy las víctimas colaterales
han creado un ambiente de zozobra en todo el país
y de auténtica alarma en entidades como Chiapas,
Guerreroy Guanajuato
EN CONCRETO, la muerte de más de 40 personas
entre candidatos y personas vinculadas al proceso
electoral en hechos de violenciay el hecho de que más

de 160 aspirantes han pedido protección no dejan
duda sobre la dimensióny la gravedad del problema.

DONDE el ambiente político está que arde es en San
Luis Potosi
YA SON varios actos de campaña en los queafloran
las rencillas entre los simpatizantesde la esposa del

gobernador Ricardo Gallardo y actual candidata a

senadora por el Verde, Ruth Miriam Gonzalezy los

seguidores de su contendiente morenista, Rita Ozalia
Rodríguez, cuya hermana Rosa Icela es la secretaria
de Seguridad federal
Y ESO que son partidos aliados. ique si no!

PUNTO a favor de las autoridades de la CDMX que, con

el apoyo de las del Edomex, detuvieron al presunto
autor material de los disparos contra la camioneta de
la candidata a la alcaldía Cuauhtémoc Alessandra
Rojo de la Vega, en menos de una semana

AHORA falta lo más complicado: encontrar al autor

intelectualy determinar con toda certeza elmóvil del

atentado contra la abanderada del PAN el PRIy el PRD

YA SE verá si la Secretaría de Seguridady la Fiscalía
capitalinas están a la altura de las expectativas
generadas por la detención de layer.
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Cae agresor
de Ale Rojo
de la Vega

DETENCIÓN EN ECATEPEC

Candidata opositora acusa

que Fiscalía no le permite
acceder a la carpeta de

investigación de su caso

GLORIA LÓPEZ Y KARLA RIVAS

1 presunto agresor de la candi-

E data opositora por la Alcaldía
Cuauhtémoc, Alessandra Rojo
de la Vega fue detenido en la

colonia Valle de Aragón, del

municipio de Ecatepec, informó layer la

Fiscalía de la Ciudad de México.
Ulises Lara, encargado de despacho

de la Fiscalía capitalina, informó que el

detenido, identificado como Juan David

N, habría recibido una cantidad de dine-

ro por disparar en contra de la candidata

la noche del sábado Il de mayo en la

colonia Peralvillo.

"De acuerdo con información, el de-

tenido habría recibido una cantidad de

dinero a cambio de disparar en contra

de la camioneta, mientras que la moto-

cicleta en que la huyó junto con otra

persona habría sido prestada", indicó en

conferencia de prensa.
Indicó que durante las diligencias, en

las que participaron corporaciones fe-

derales, fueron encontrados los cascos

que aportaban el día de los hechos, así

como la camioneta, la motocicleta y
una arma de fuego.

El martes, la Fiscalía y la Secretaría

de Seguridad Ciudadana dieron a cono-

cer los videos de los hechos.
En tanto, Rojo de la Vega acusó a la

Fiscalía local de mantenerla al margen
de la investigación, a pesar de su condi-

ción de víctima.

La abanderada acudió la tarde de

layer ante el órgano para conocer el es-

tado de su carpeta de investigación; sin

embargo, señaló que, según las autori-

dades, ésta se encuentra en el Estado de

México, aunque no le especificaron en

donde.

"Me piden que confíe en la fiscalía

que me ha perseguido por al menos tres

años, y yo no les creo", indicó a medios
de comunicación.

Posteriormente, habló con personal
de Derechos Humanos en espera de que
con su ayuda pueda acceder a la infor-

mación de su caso.

Rojo de la Vega también demandó

que se identifique a los autores intelec-

tuales del atentado, en el que le dispa-
raron en cinco ocasiones en contra de la

camioneta en la que viajaba.
Al salir de la Fiscalía, la candidata

abordó un vehículo blindado y se retiró

custodiada por dos ele-
mentos de la Policía Ban-

caria, proporcionados por
la Secretaria de Seguridad
Ciudadana, luego de que
pidiera protección por el
atentado en su contra.

LOS HECHOS

EL SÁBADO 11 de mayo, Rojo de la Vega sufrió
un atentado en la colonia Peralvillo de la alcal-
día Cuauhtémoc, la cual aspira a gobernar
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CORTESÍA FGJCDMX

En el operativo para capturar al agresor participaron fuerzas federales y locales
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Xóchitl, ganando encuestas
ROBERTO MELENDEZ S.

sólo quince días de las elecciones queAdefinirán quién gobernará al país en los

próximos seis años, la encuestadora

Massive Caller confirmó que la abanderada

del PAN-PRI-PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz, aventa-

ja con ocho décimas depunto a suprincipalopo-
nente, la morena Claudia Sheinbaum, pero que
serán los votantes que se encuentran indecisos

quienes, seguramente, habrán de inclinar la

balanza para alguno de los lados, pues represen-
tan 11 por ciento del electorado, el que supera
los 90 millones de votantes, la mayoría de ellos

jóvenes, a quienes el risita y exsecretario de

Turismo, Enrique de la Madrid, exhorta a su-

fragarpor la candidata de la oposición, a menos

que quieranpara ellosy losniñosyniñas delpaís
un país mediocre, impreparado, con carencias

económicas, sin oportunidades de acceso al

empleo, la salud, la medicina y la tecnología, que
es lo que proponen los seguidores de quienes
truenan contra aquellos que no se conforman

con un par de zapatos y tampoco aceptan las

absurdas imposiciones de las más altas autorida-

des, las que, con hechos, acreditan que quieren
para los mexicanos una nación dictatorial, en la

que la ley no valga y los Poderes Judicial,
Federaly Legislativo se sometan alEjecutivo.

Merecemos un mejor país y en las manos

de las nuevas y futuras generaciones está el

lograrlo, por lo que el 2 de junio hay que
votar por la mejor de las opciones y esa es,

sin duda alguna, Xóchitl Gálvez, expuso el

hijo del expresidente Miguel de la Madrid

Hurtado, destacado integrante de la comiti-

va de la senadora hidalguense, quien el do-

mingo, por su parte, encabezará la marcha

de la llamada "marea rosa" la que se con-

centrará en la explanada del Zócalo citadi-

no en defensa de la República, acto en el

que López Obrador ya autorizó el izamien-

to de la bandera monumental, la que ha

sido, incluso, para los traidores a la patria.
Se estima que los marchistas no tendrán difi-

cultades con integrantes de la Coordinadora

Nacional de Trabajadores de la Educación

asentados en la zona, la que se encuentra blin-

dada con enormes vallas metálicas de seguri-
dad, ante el supuesto peligro de que de nueva

cuenta se atente contra Palacio Nacional, en el

que desde el inicio de su mandato vive López
Obradory que tendrá que abandonar, se estima

contra su voluntad, a partir del 1 de octubre, lo

que fue comentado en el noticiario estelar de

unomásuno, Cambiando de Tema Noticias,

por Raúl Ruiz Venegas y José Luis Sustaita,
sus conductores, quienes bajo la dirección de

nuestro presidente editor, Naim Libien Kaui,
destacaron que en coordinación con elemen-

tos de la Secretaría deMarina Armada de Mé-

xico y del Estado de México, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana y Fiscalía General de

Justicia citadinas, detuvieron, en dos cateos

ejecutados en Ecatepec, al autor material del

atentado que sufrió, hace unos días, la candi-

data de oposición a la alcaldía Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega, quien resultó

ilesa.

El presunto responsable aceptó que le pa-

garían sesenta mil pesos por el trabajo, el

que tenía por objetivo dar un susto a la aspi-
rante, quien de acuerdo con una encuesta

aventaja, con mucho, a Catalina Monreal,
quien a su vez afirma que lleva la delantera en

la justa electoral de junio próximo, la que se

ha visto empañada por la violencia contra los

aspirantes a cargos de elección popular, entre

ellos a alcaldías, quienes incluso han llegado a

ser privados de la vida, al igual que algunos
de sus allegados o parientes, lo que resulta

verdaderamente trágico.
Cambiando de Tema, los periodistas expu-

sieron que en las nueve alcaldías gobernadas en

la CdMxpor la oposición, se espera un triunfo y

muy probablemente en las restantes, donde

los morenistas, al igual que en el interior del

país, no han realizado ya no digamos buena,
sino aceptable gestión.

Contrario a lo que afirman las autoridades

federales, entre ellas la secretaria de Seguridad
federal, Rosa Icela Rodríguez Velázquez,
enfrenta la escalada de violencia a lo largo y
ancho del país de manesa significativa, lo que
acredita el hecho de que en promedio diario,
unas 80 personas son ultimadas por el referido

flagelo, el que todo indica no hay manera de fre-

nar, al igual que las cifra alegres de Palacio

Nacional, donde, eso sí, los periodistas son

objeto de "ferocesataques", todos ellos sin fun-

damento, pero que "tiznan" a los comunicado-

res que no aplauden, como focas, las acciones

gubernamentales.
Realmente importantes es que todos los

mexicanos salgamos a votar, por quien deci-

dan, pero acudir a las urnas y emitir un voto

razonado, el que más convenga a los intereses

legítimos de la nación.

Mil gracias, y sea feliz. No olvide su cita,
a las 14:30 horas, con otro Cambiando de

Tema. No baje la guardia.
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XÓCHITI GÁLVEZ (PAN-PRI-PRD) 40.1%

CLAUDIA SHEINBAUM (MORENA-PT-PVEM) 39.2%

JORGE ÁLVAREZ MAYNEZ (MC) 6.5%

AUN NO DECIDE 14.2%

MastiveColorWhatsapp: 1798 1R2
1,000

Correct

Conducen el noticiario estelar de UNOMASUNO,
Cambiando de Tema Noticias,José Luis Sustaita y Raúl Ruiz Venegas
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Nieganacceso de carpeta de

investigaciónaRojo de laVega,
le dicen que está en el Edomex

La única contestación que
tuvo el Ministerio Público
fue que debe de confiar en

las autoridadesy que por el

momento, desconocen en qué
área territorial mexiquense se

encuentra el caso

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

La candidata por la alcaldía

Cuauhtémoc, Alessandra Rojo
de la Vega, acudió a la Fiscalía

capitalina a conocer los deta-
lles de los avances de su carpe-
ta de investigación, luego de la
detención de Juan "N", presun-
to agresor que le disparó en la

colonia Peralvillo el pasado 11

de mayo, sin embargo, la infor-
mación le fue negada debido a

que el expediente fue entrega-
do a las autoridades de otra en-

tidad sin previo aviso.
De acuerdo con Rojo, la úni-

ca contestación que tuvo el Mi-
nisterio Público y los asesores

de la institución de justicia, co-

mo Sergio Miranda, fue que de-
be de confiar en las autorida-

des y que por el momento, des-

conocen en qué área territorial

mexiquense se encuentra el ca-

so, así como los antecedentes

del posible criminal y la mane-

ra en la que será solventado el

caso.

El enojo de la candidata ra-

dica en que usuarios de redes
sociales cercanos a la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC) conocían el momento de
la detención, así como la can-

tidad que Juan "N" recibió por
realizar el atentado e indicios
de la línea de investigación.

"Me han espiado a míy a mi

familia, claro que no confío en

ellos, son unos corruptos y unos

delincuentes, que puede ser que
el martes nos den información,
tal vez están esperando que pa-
sen 48 horas porque detuvieron
al agresor de manera ilegal, ya
no sé con quién acudir, más allá
de la política y de ser una figu-
ra pública, soy una mujer vícti-

ma de un delito y que nadie me

ayuda en esta ciudad, como les

pasa a todas las mujeres y hom-
bres su vida corre

Y contestó al dicho de Ulises

Lara quien aseguró que ella,
como víctima, se encuentra al

centro de la investigación: "Al

centro de qué? Si ni el encargado
de despacho me pudo decir dón-
de está mi carpeta de investiga-
ción, ni al violento del tal Sergio
pero ¿Qué tiene que hacer una

carpeta en el Estado de México?
Se manda un oficio de colabora-

ción, que no nos hagan tontas,
todas somos abogadas".

Foto

Alessandra Rojo de la Vega, acudió a la Fiscalía capitalina.
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Atacante de Rojo de la
Vega fue contratado

KEVIN RUIZ

A Juan David Rojas Corros,
detenido por la agresión en

contra de la candidata de la
coalición Va por la Ciudad de
México para gobernar la alcal-
día Cuauhtémoc, Alessandra

Rojo de la Vega el pasado 11 de

mayo, le pagaron para come-

terel crimen, así lo establecie-
ron la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y la Fiscalía
General de Justicia (FGJ).

Sin mencionar monto algu-
no, el encargado de la fiscalía,
Ulises Lara, dijo en conferen-
cia de prensa conjunta en la
sede de la SSC, que el sujeto
manifestó haber sido contra-

tado.
Juan estaba en un inmueble

de la colonia Ejército del Traba-

jo, en el municipio de Ecatepec,
Estado de México, al lado de

Juan Carlos Rojas Peñaflores,
lugar donde se realizó el opera-
tivo en conjunto con autorida-
des del Edomex.

octo

EL DATO
PRUEBAS
En el lugar
fueron
encontra-
dos los

cascos

que por-
taban el

día de los

hechos,
así como

la camio-

neta, la

motoci-
cletay
otros indi-

cios como

un arma

de fuego.
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Cae el hijo
de El Ojos

TLÁHUAC

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com

Kevin "N". alias El Kevin,
hijo menor de Felipe de
lesús Pérez Luna. El Ojos,
extinto líder del Cártel de
Tláhuad fue aprehendido
layer por agentes de inteli-

gencia de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana.

Según los primeros re-

portes, el arresto se hizo
en la colonia Gutiérrez
Najera, en Tláhuac Con
él se detuvo a uno de sus

cómplices, Julio "N"
El hijo de El Ojos era

buscado por los delitos de

secuestro y extorsión, co-

bro de piso, narcomenu-

deo. ejecutados en la zona

oriente de la ciudad.
A los detenidos se les

aseguraron dos armas de

fuego droga.
Será en las próximas

horas cuando se defina su

situación jurídica.

EL
DATO

Antecedentes

En 2018, Kevin "N" fue

aprehendido junto con

uno de sus primos luego
de un enfrentamiento a

balazos con la policía.
En ese entonces tenía 16

años y salió libre en abril
de 2020.
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Aprehenden al

hijo de El Ojos
CÁRTEL DE TLÁHUAC

Es capturado en flagrancia
El Kevin junto con un cómplice,
en la colonia Gutiérrez Nájera
Fividesu de esa demarcación

KARLA RIVAS

etienen en flagrancia a El

D Kevin hijo de El Ojos en ca-

lles de la colonia Gutiérrez

NájeraFividesu en la alcaldía

Tláhuac, presunto integrante
del grupo criminal denominado "El Cártel

de Tláhuac".
Derivado de trabajos de investigación,

inteligencia, seguimiento y vigilancia en

coordinación con monitoristas del C5 se lo-

gró ubicar y asegurar a Kevin "N' de 22 años

y a Julio Cesar "N' de 36 años que se en-

contraba realizando actos ilícitos a bordo de

un vehículo, además de portación de un ar-

ma de fuego sobre la calle Juan de Dios Peza.

Los imputados presuntamente perte-
necen al grupo delictivo dedicado al se-

cuestro. extorsión, cobro de piso tráfico de

armas, homicidio y narcomenudeo en la

zona oriente de la Ciudad de México.

Elementos de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana SSC encargados de la detención

les realizaron una revisión conforme a los
lineamientos donde les fueron encontrados

102 bolsitas de plástico transparentes con

vegetal verde seco con las características de

la marihuana, 99 bolsitas de plástico color

rosa, conteniendo cada una de ellas sustan-

cia sólida con las características de la cocaí-

na, así, como la cantidad de tres mil pesos

mexicanos en billetes de diferentes deno-

minaciones, también un arma de fuego tipo
sub ametralladora de color negro, un carga-
dor con Il cartuchos útiles con la leyenda
AGUILA 9MM, también un arma de fuego
tipo pistola de color negro con empuñadura
color café con la leyenda TAURUS BAIN-

BEIDSE, GA. un cargador con 14 cartuchos

útiles con la leyenda AGUILA 9MM.

Por lo anterior los detenidos y todo lo

asegurado fueron puestos a disposición
del Agente del Ministerio Público de la

Fiscalía General de Justicia FGI de la Ciu-

dad de México ubicada en Avenida Jardín

en la alcaldía Azcapotzalco.

Kevin "N", de 22 años de edad,
y Julio Cesar "N", de 36 años, se

encontraba realizando actos ilíci-

tos a bordo de un vehículo, porta-
ban arma de fuego
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Los detenidos y lo asegurado fueron puestos a disposición del MP de la Fiscalía capitalina en Azcapotzalco /CORTEÍA SSC CDMX Y GUILLERMO PANTOJA

Presuntamente pertenecen al grupo delictivo dedicado al secuestro, extorsión,
cobro de piso, tráfico de armas, homicidio y narcomenudeo /CORTESÍA: ssc CDMX
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Detienena hijode exlíderdelCárteldeTláhuac. Dos integrantes de la orga-
nización delictiva fueron detenidos por policías de la Secretaría deSeguridadCiu-
dadana de la Ciudad de México, uno de ellos fue identificado como Kevin "N",hijo
de ElOjos, líder de la agrupación que fue abatido por la Marina en 2017. Los dete-
nidos fueron encontrados en la colonia Gutiérrez Nájera con más de 200 dosis
de drogay dos armas de fuego, una corta y otra larga, tipo subametralladora.
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VIOLENCIA
ZACATECAS

Abandonan cabeza frente a primaria
En Zacatecas, Zacatecas, una fuerte movilización policiaca; mi-
litar se desplegóayer luegodel hallazgo de restos humanos frente

a una escuelaprimaria, en las inmediaciones de la zona de pan-
teones. Mediante una llamada anónima, el Sistema Telefónico

de Atención a Emergencias 911 tomó conocimiento de una bol-

sa plástica que fue colocada en lapuerta principal del plantel de

educación básica SalvadorVarela. Policías municipales acudie-

ron al lugaryconfirmaron que dentro había restos humanos,
mientras que agentes forenses de la fiscalía detallaron que era

la cabeza de un hombre, aunque aún se desconoce su identidad.

CÁRTEL DE TLÁHUAC

Cae hijo de El Ojos, ex líder de la banda

Agentes de inteligenciade la SecretaríadeSeguridad Ciudadana

de CdMx detuvierona Kevin "N", hijode Felipe "N", ElOjos, fun-

dadoryex líderdel cártel de Tláhuac, abatido por la Secretaría de

Marina en 2017.AKevin "N" se levinculan losdelitosdehomici-

dio, secuestro, extorsióny comenudeo en lazona orientede la

ciudad. Fue aprehendido junto a otro hombre identificado como

Julio César "N"en lacalle Juan de Dios Peza, de la colonia Gutié-

rrez NájeraFividesu, en laalcaldíaTláhuac. A ambos les decomi-

saron 102 paquetesconmariguana, 99 dosisdecocaína,dinero en

efectivo, así como una ametralladorayuna pistola.

NUEVE MILITARES HERIDOS

Explota narcolaboratorio en Culiacán

Al menos nueve militares resultaron heridos tras laexplosión de

un presunto narcolaboratorioen la comunidadde ElPozo, en Cu-

liacán, Sinaloa. Los hechos ocurrieron mientras inspeccionaban
lsitio que presuntamente se utilizabapara laelaboración de dro-

asintética, pero las sustancias químicas reaccionare provocan-
do unaexplosión. Protección Civil implementó unoperativo para

permitir el arribo de lasambulancias. Los heridos fueron trasla-

dados al casco urbano de Culiacán vía área, todos con quemadu-
ras. Hastael momento sedesconoce la identidadde losmilitares.
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Cae, de nuevo, hijo de El Ojos
ANDREA AHEDO

CIUDAD DEMÉXICO.- Kevin Pérez,
uno de los hijos de El Ojos, falleci-
do lider del Cartel de Tiáhuac, fue
detenido de nuevo.

Pérez. de 22 años, fueaprehen-
dido junto con otro hombre, de 36
años, enposesiónde armasydrogas,

en la Colonía Juan de Dios Peza
El reporte señala que la Policia

leshalló 102 boisasconmariguana,
99 con cocaína, una subametralla
dora. una pistola calibre 9 milime-
tros y 14 cartuchosútiles.

"Posiblemente formaparte de
un grupo delictivo dedicado a la

extorsión, cobro depiso, tráfico de

armas, homicidio y narcomenu-

deo", informó la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana.
Kevin Pérez, quien se ha iden-

tificado anteriormente también
con el nombre de Victor, fue cap-
turado ya dos veces anteriores, en

2021 y el 2018, también con armas

y drogas.
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PRESUNTO DELINCUENTE

Arrolla a

mujer policía
y escapa

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Una mujer policía resultó le-

sionada al ser arrollada por
un conductor al que le había

marcado el alto para una re-

visión, en la alcaldía Venus-

tiano Carranza; el agresor

logró darse a la fuga.
Los hechos ocurrieron

durante la madrugada de

ayer en la calle Alarcón, casi

al cruce con Ferrocarril de

Cintura, en la colonia 10 de

Mayo, donde los elementos

policiacos, le marcaron el

alto a una camioneta color

guinda, pero al descender

la oficial para entrevistarse

con el conductor, éste ace-

leró y embistió a la unifor-

mada, para enseguida darse

a la fuga.
Elementos de la SSC

realizaron un despliegue
operativo para capturar al

responsable, pero éste dejó
abandonada la camione-

ta sobre la calle Antonio

Plaza, al cruce con el Eje 3

José Peón Contreras, en la

colonia Algarín, de la mis-

ma demarcación.

Personal del Escuadrón

de RescateyUrgencias Mé-

dicas (ERUM), acudió para
estabilizar y trasladar a la

mujer policía a un hospital-
pararecibir atención médi-

ca especializada. La policía
busca al agresor.

RETIRADA

La camione-
ta fue retira-
da con ayuda
de una grúa
y continua-
rán con las

investigacio-
nes para dar
con el res-

ponsable

El agresor abandonó su camioneta
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Aprehendido por
apuñalar a un hombre

CENTRO CAPITALINO

Un hombre que recibió una puñalda
en el abdomen en calles de la colonia

Centro, alcaldía Cuauhtémoc, logró pedir
ayuda a oficiales de la SSC, para detener

al responsable. Los hechos sucedieron

cuando sobre la calle Mesones y 5 de

Febrero una persona solicitó el apoyo de

los oficiales que realizaban patrullajes
de seguridad y vigilancia, para un hom-

bre herido. Los oficiales se percataron

que en el lugar se encontraba un ciuda-

dano de 35 años de edad con una lesión

en el abdomen, quien fue transladado a

un hospital. A la vez, una mujer señaló

al posible responsable de lesionar a la

persona, por lo que le dieron alcance y

fue interceptado. Redacción

SSC
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ACUCHILLA A HOMBRE

EN CENTRO HISTÓRICO
En la colonia Centro, alcaldía Cuauh-

témoc, efectivos de la SSC capturaron
a un sujeto de 34 años, quien golpeó y

apuñaló en el abdomen a un hombre, en

las calles Mesones y 5 de Febrero, co-

lonia Centro; el herido fue trasladado a

un hospital para su atención médica y el

detenido puesto a disposición del MP.
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SSC recibe 19

solicitudes
de medidas
de protección

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) ha recibido
19 solicitudes de medidas de

protección candidatos du-

rante el proceso electoral: 17
tienen que ver con seguridad
personal -de las cuales 16
fueronatendidas- dos más

para los eventos.
Información proporcionada

a EL UNIVERSAL refiere que
de las 17 peticiones, nueve co-

rresponden candidatos de la

coalición Va por la Ciudad de

Méxicoy ocho de Sigamos
Haciendo Historia.

Los tipos de medidas otor-

gadas son visitas domicilios

y oficinas de casas de cam-

paña,acompañamiento du-

rante actividades proselitis-
tas, recorridos, y custodia y
resguardo personal.

Una candidata realizó la so-

licitud de medida de protec-
ción pero después, mediante
escrito, desistió. Otra también
hizo la petición, pero luego no

se obtuvo respuesta.
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Golpiza a polis
en la Alameda

ARRECIA PROTESTA DE AMBULANTES
Entre empujones, puñetazos y

palazos los vendedores exigen
respetar sus lugares de trabajo

REDACCIÓN

omentos de tensión se vi-

M vió la tarde de este viernes

en la Alameda Central

frente al Palacio de Bellas

Artes, luego que comer-

ciantes y policías de la Secretaria de Se-

guridad Ciudadana de la Ciudad de Méxi-

CO, protagonizaron una pelea donde salie-

ron a relucir golpes con palas, cajas de re-

fresco, patadas, puñetazos y empujones,
defendían su área de trabajo.

Los comerciantes piden al Gobierno de

la Ciudad de México, respetar su espacio
para su venta en la Alameda Central en la

alcaldía Cuauhtémoc. "Nos ganamos la

vida honradamente. Llevamos más de 40

años vendiendo. No la hacemos daño a

nadie". señaló una de las comerciantes.

Una semana llevan en su protesta los

comerciantes de la Alameda incluso han

estado cerrando la vialidad en el Eje Cen-

tral y Avenida Juárez lo que ha ocasionado

un caos en el Centro de la ciudad.

Entre golpes con cajas de refrescos y palazos, los ambulantes y oficiales de la SSC protagonizaron fuerte riña /FOTOS: DAVID DEOLARTE
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El buen
CONDUCTOR
EN GUARDIA

Entérate de las
normas que deben

cumplir los
vehículos escolta

que transitan por
la Ciudad de
México 4

EL ÁNGEL QUE TE ACOMPAÑA
VEHÍCULOS ESCOLTA

Los guardaespaldas, en ocasiones, parecen estar por encima de la ley, pero al momento de conducir deben

cumplir con normasespeciales para no afectar a otros

POR LUIS RAMÍREZ

luis.ramirez@gimm.com.mx

Seguramente en alguna oca-

sión te ha tocado en la Ciu-
dad de México encontrarte

con los famosos guardaes-
paldas, o conocidos colo-

quialmente como guaruras,
ya sea en los edificios o en el

tránsito con un vehículo, sin

embargo, es importante ha-
cer notar que, aunque su la-
bor es la de proteger a una

persona, no están por enci-
ma de la ley especialmen-
te en cuanto a vialidad se

refiere.
Los vehículos escolta re-

gistrados en la capital del

país deben estar plenamente
identificados con denomina-

ción logotipo.
Para obtener esto es ne-

cesario que una empresa de

seguridad privada cumpla
con todos los requisitos de

esta clase de negocio ante la
Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana de la Ciudad de Mé-

xico y reciba el aval. sólo así

podrán dar de alta un coche
ante la Secretaría de Movi-
lidad y obtener las famosas
placas con denominación
ESC de escolta

Esto no aplica para otras
localidades que visiten la

CDMX, pero SÍ deben respe-
tar las normas de tránsito.

por ejemplo, no pueden in
cerrando el paso o aventan-

do sus coches como no hu-
biera nadie su alrededor.

deben comportarse como

cualquier otro coche ha-
ciendo caso a semáforos.
señalamientos y límites de

velocidad, al menos que se

trate de una emergencia
Tampoco pueden blo-

quear las ciclovías para fa-
cilitar el ascenso o descenso

de una persona, ni los carri-
les exclusivos del transporte
público.

Su equipamiento es dife-

rente a los de la policía ove-

hículos de emergencia, por
lo que no podrán hacer uso

de los mismos dispositivos
luminosos o sirenas que en-

contramos en las patrullas.
En caso de tener un ac-

cidente con uno de estos

coches deben detenerse y
actuar como si fuera otro

vehículo.
Ambas partes deben

llamar a su compañía de

seguros para deslindar res-

ponsabilidades. Al igual
que otros conductores tie-

nen la obligación de. al me-

nos. tener seguro de daños a

terceros.
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OBLIGACIONES DE LOS ESCOLTAS

Además de lo mencionado en el aspecto del coche, es necesario que el personal que se transporte en él reúna ciertas
características.

Realizar la capacitación ante las Inscribir al personal que labora en de armas ante la Secretaría de la
autoridades correspondientes el Registro de la Seguridad Priva- Defensa Nacional.
con validez anual. En el caso de la da de la Ciudad de México o en
Ciudad de México ante la Universi de tu localidad. En el caso la Registrar los vehículos escoltas

dad de la Policía realizar cada 12
con los elementos antes señala-

capital del país incluye fotografía, dos.
meses evaluaciones físicas, psico- huellas digitales, filiacióny regis-
lógicas, entre otras, por las autori- tro fonético. Por lo menos, estar asegurados
dadescorrespondientes. Contar con registro de la portación

con póliza de dañosa tercerosen

todos los coches que se utilicen.

EL COCHE ESCOLTA

En la Ciudad de México se exigen ciertos elementos que

identifiquen este vehículo del resto, una reglamentación que
se estableció desde 2016y debe cumplir con lo siguiente.

Número de

Palabra "vehículo permiso0

escolta' autorización.

Logotipo

ESC-7410RF
CDMX

Número de identificación del vehículo

ESC-00-BB
CIUDAD MEXICO

Placas especiales con la denominación "ESC"
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